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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Se pretende establecer una retribución a los
alumnos que realicen su servicio social, practicas profesionales o análogas, con el fin de incentivar a la población
universitaria para participar en los programas de las diversas Secretarias y Dependencias, asi como que les
permita concluir satisfactoriamente sus estudios

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La creación de este programa no genera uso de recursos publicos
de forma extraordinaria, puesto que el pago que se dará a las personas que se inscriban, tendra como fuente de
sus recursos los devengados no pagados por concepto de las incidencias por inasistencias y retardos de los
servidores públicos de la Administración Pública Centralizada, mismos que serán entregados a los beneficiarios
de manera mensual
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